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SENTENCIAHA CAUSADOEJECUTORIA

Ciudad de México, a veintidós de febrero de dos mil veintitrés. POR

RECIBIDO el oficio suscrito por Luis César Olvera Bautista, Secretario

General de Acuerdos 11de este Tribunal; por medio del cual remite el

expediente del juicio de nulidad al rubro citado y anexa copia fotostática de la

resolución al recurso de apelación al rubro citado, mediante el cual el Pleno

jurisdiccional del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de México,

REVOCA la sentencia de fecha veintinueve de abril de dos mil veintiuno,

pronunciada por esta Sala y declaró la nulidad del oficio

de tres de diciembre de dos mil veinte.

Al respecto, SE ACUERDA: Visto el estado procesal que guarda el presente

asunto, se desprende que la sentencia definitiva dictada el día nueve de

diciembre de dos mil veintiuno, HA CAUSADO ESTADO POR MINISTERIO

DE LEYde conformidad con lo dispuesto por el artículo 105 segundo párrafo,

de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México. A saber:

"Artículo 105. (...)

Las sentencias en segunda instancia en las que no se promueva
recurso alguno, causan estado por ministerio de ley."

Lo que se hace del conocimiento de las partes para los efectos legales a que

haya lugar; en razón de que, en contra de la sentencia de mérito no se

promovió recurso alguno.

NOTIFíQUESEPOR LISTA AUTORIZADA A LAS PARTES.Así lo provee y firma

el DOCTOR BENJAMíN MARINA MARTíN, Magistrado Presidente e

Instructor de la Ponencia Dos, en la Primera Sala Ordinaria del Tribunal

de justicia Administrativa de la Ciudad de México, ante el Secretario de

Estudio Y.cue.n.t..a.JOSÉ(J VE~E HERNÁ..NDEZ..• "" 1fe.~.-_-t},Jy_0. . ~I.&,-,--\o ~""'~ c< r,~ .
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de dos mil veintitrés, se hizo
por lista autorizada la
publicación del anterior
acuerdo.
CONSTE.-

( (() o
de dos mil veintitrés, surte
efectos la anterior notificación.
DOY FE.-
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AUTORIDADES DEMANDADAS:
• SECRETARIODE SEGURIDADCIUDADANA DE LA
CIUDAD DE MÉXICOY

• AGENTE DE TRANSIT0 EMISOR DE LA BOLETA
DESANCiÓN.

MAGISTRADA PONfNTE y PRESIDENTA DE
ESTA SALA: LlCEl'!lCIADA MARIA CARRILLO
SANCHEZ.

SECRETARIA DEACUERDOS:
LICENCIADA ANA ROSARIO
MONTESINOS

MARTINEZ

SENTENCIA

Ciudad de México, a trece de octubre de. dos mil veinte.- Encontrándose

debidamente integrada la Primera Sala Ordinaria jurisdiccional del Tribunal de

justicia Administrativa de la Ciudad de México, por la MAGISTRADA

LICENCIADA MARíA CARRILLO SÁNCHEZ, PRESIDENTA E INSTRUCTORA EN EL

PRESENTEJUICIO; LICENCIADO JOSÉAM~DO CLEMENTE ZAYAS DOMíNGUEZ,
~~.

encargado de la Ponencia Uno en la Primera Sala Ordinaria jurisdiccional de este

Tribunal, a partir del primero de agosto de dos mil diecinueve; por Acuerdo de la

junta de Gobierno y Administración de este Órgano jurisdiccional, como se

advierte del oficio número TjACDMX/jGA/809/2019, del once de julio de dos mil

diecinueve, suscrito por la Secretaría Técnica de la citada junta de Gobierno; y

LICENCIADO JULIO CESAR VAZQUEZ CRUZ, Secretario de Acuerdos Encargado

de la Ponencia Tres, por acuerdo de la junta de Gobierno y Administración de

este Tribunal, de fecha trece de octubre de dos mil diecisiete, en términos del

oficio número TjACDMX/JGA/123/2017; actuando como Secretaria de Acuerdos,

la licenciada ANA ROSARIO MARTíNEZ MONTESINOS, quien da fe.- A

continuación, la Magistrada Instructora, propone a los demás Integrantes de la
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Sala, resolver el presente asunto conforme a los siguientes puntos

considerativos y resoIutivos. --------------------------------------------------------------------_

R ES U L T A N D O:

1.- por propio derecho, interpuso demanda de

nulidad en contra de las autoridades demandadas citadas al rubro, mediante

escrito que ingresó en la Oficialía de Partes de este Tribunal, el día veintiocho

de agosto de dos mil veinte, en el que señaló como acto administrativo que
impugna, el siguiente: -- .i. ~__ ----------------- _

"IV.- ACTO RECLAMADO:
La boleta de sanción con número de Rblio de fecha

.Emitida por el agente Esquive! Bias Florentino adscrito a la
SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD
DEMÉXIeO." ------------------------------------.;..------------------------------ _

2.- Mediante auto de fecha dos de septiembre de dos mil veinte, se admitió a
"' ¡

trámite la demanda y, se emplazó a juicio á las autoridades señaladas como

demandadas, a efecto de que emitieran su-oficio de contestación dentro del

término que para tal efecto prevé el artículo 64 de la Ley de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México.----------------------'--------------------------------------

3.- El día veintitrés de septiembre de dos mil veinte, fue cumplimentada la

carga procesal de contestación de demanda en tiempo y forma por la

demandada, sosteniendo la legalidad de 10Si actos impugnados, ofreciendo

pruebas y haciendo valer causalesde improcedencia y sobreseimiento.-------------

4.- Atento a lo anterior, tomando en consid~ración que ha concluido la

sustanciación del juicio; y toda vez que no existe ninguna prueba pendiente por

desahogar que amerite necesariamente la celebración de una audiencia, ni

cuestión pendiente que impida su resolución; el treinta de septiembre de dos

mil veinte, se dictó acuerdo, mediante el cual se hace del conocimiento el plazo

de cinco días para que las partes formularán alegatos por escrito, que trascurrió

del dos al ocho de octubre de dos mil veinte. -----------------------------------------------
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5.- Trascurrido el plazo señalado para formular alegatos';fe ~ace constar que

ninguna de las partes presentó escrito para ejercer su dlrechQ, por lo que de

conformidad con el artículo 94 de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad

de México, el día ocho de octubre de dos mil veinte quedó cerrada la

instrucción del juicio, y a partir del día siguiente empieza a computarse el plazo

previsto en el artículo 96 de la citada ley para pronunciar la sentencia. -------------

C O N S I D E R A N D O:

1.- Esta Primera Sala Ordinaria jurisdiccional del Tribunal de justicia

Administrativa de la Ciudad de México, tiene cornpetencta para conocer del
~-

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 5 fracción

111,25 fracción 1, 26, 27, 30, 31 fracción 1, de la Ley Orgánica del Tribunal de

justicia Administrativa de la Ciudad de México. ------------------------------------------------

11.- Previo al estudio del fondo del asunto, esta juzgadora analiza y resuelve las

causalesde improcedencia y sobreseimiento que hagavaler la demandada y DE

OFICIO,las que pudieran configurarse, de conformidad con el Artículo 92 de la

Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México, en virtud de tratarse de

cuestiones de orden público y estudio preferente. -------------------------------------------

ElAPODERADO GENERAL PARA LA DEFENSA JURíDICA DE LA SECRETARíA DE

SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, en el oficio de

contestación a la demanda, señala como PRIMER y ÚNICA CAUSAL de

improcedencia y sobreseimiento que, con fundamento en el artículo 39 de la Ley

de justicia Administrativa de la Ciudad de México, el accionante carece de

interés legítimo para interponer el presente juicio de nulidad, en razón de que el

promovente no anexó ninguna prueba para acreditar fehacientemente la

afectación a su esfera de derechos.------------------------------------------ _

.....
Estajuzgadora considera que la causal en estudio es INFUNDADA, dado que la

parte actora acredita su interés legítimo con la documental que obra a foja diez

del expediente de nulidad, consistente en la Boleta de Sanción sujeta a debate,
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vehículo de nombre , accionante del presente juicio

de nulidad; configurándose la afectación directa y acreditando de esta manera

su interés legítimo de la parte actora en el presente juicio de nulidad, en este

mismo sentido para acreditar el interés legítimo la Sala Superior de este

Tribunal sostiene que basta con "cualquier documento para acreditarlo" siempre
f

y cuando el auto de autoridad cause agravio a la persona fífca o moral, ya sea

de manera directa o indirecta.- Sirve de apoyo a lo anteriJ, el siguiente criterio
"t

de jurisprudencia sustentado por la SalaSuperior de esteJH.Tribunal: ---------------
I
.1
,~

"Época: Tercera. -------------------------------------------------r---------------------------------- -----
Instancia: Sala Superior, TCADF.--------------------------}-----------------------------------------
Tesis: S.S. /jo 2. --------------------------------------------------2------------------------------------------
INTERÉS LEGíTIMO Y FORMA DEACREDITARLO. .J Cuando un acto de autoridad
afecta directa o indirectamente los derechos di una persona física o moral,
causándole agravio, y la ley la faculta para im¡ij.Jgnarlo,se configura el interés
legítimo, que podrá acreditarse ante este TribfJnalcon cudlquier documento
legal o cualquier elemento id6neo que compr,uebefehacJentemente que se
trata de la agraviada. -----------------------------------~--------------------------------------------

Una vez precisado lo anterior, toda vez que, no 'se actualizó alguno de los

supuestos de improcedencia y consecuente sobreseimiento previstos por los

artículos 92 y 93 de la Ley de Justicia Administrativa de laCiudad de México, se

procede al estudio del fondo del asunto.----------------..;-----------------------------------------

111.- Encuanto al fondo, la controversia en el presente asunto radica en resolver

acerca de la legalidad o ilegalidad de la Boleta de Sanción Cívica impugnada,

misma que ha quedado precisada en el primer resultando de este fallo, lo que

traerá como consecuencia,en el primer caso, que ~ reconozca su validez y, en

el segundo, que se declare su nuIidad.--------------------..:.---------------------------------------

IV.- Una vez analizados los argumentos vertidos por las partes y previa

valoración de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se

concluye que en el presente caso a estudio le asiste I~ razón a la parte actora,

sobre todo cuando afirma sustancialmente en su PRIMER concepto de nulidad

que el acto impugnado carecede la debida fundamentación y motivación. --------

En ese sentido, con respecto a la Boleta de Sanción Cívica impugnada con

número de folio fecha no cumple
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con los requisitos de fundamentación y motivación que se encuentran

establecidos en los preceptos 14 y 16 de la Carta Magna; de ahí que este Órgano

Jurisdiccional declare la nulidad de la Boleta de SanciónCívicaimpugnada por la

parte actora, dado que no es suficiente que se plasme el artículo del Reglamento

de Tránsito de la Ciudad de México violado, sino que debe señalarse qué

conducta, particularmente, fue la cometida por el conductor y porqué con ésta

se adecuó a lo previsto en la norma en concreto, de ahí que la motivación de la

autoridad debe ser suficiente para acreditar que efectivamente se cometió la

conducta por la cual se le sanciona, lo que no se cumple en la especie.--------------

Ahora bien, de la revisión del acto impugnado, se desprende que, la forma en

que la autoridad demandada determinó que el conductor por lo que hace a la

Boleta de Sanción Cívicacon número de folio infringió lo establecido

en el Artículo 11, Fracción X, Párrafo ---,del Reglamento de Tránsito de la

Ciudad de México, por la conducta consistente en "•.•INTERFERIR LOS

CARRILES DEL TRANSPORTE PÚBLICO AL DAR VUELTA A LA DERECHA DONDE

EXISTEN SEÑALAMIENTOS RESTRICTIVOS..."; Y es el caso que fue a través de

fotografías que se realizaron "...para determinar que el conductor del vehículo

infringió lo establecido en el citado Reglamento...", pretendiendo de ese modo

cumplir con el requisito de motivación; no obstante lo anterior en el presente

caso a estudio resulta patente la carencia de debida motivación del

controvertido en la presente vía, puesto que no se detalla de manera correcta y

específica el funcionamiento del instrumento identificado como equipo

tecnológico puesto que no es suñciente . para acreditar la infracción que

supuestamente cometió la parte actora.----------------------------------------------------------

Asimismo, es preciso mencionar que del análisis que se le practica al acto que se

impugna se desprende que la sanción no fue imponerle una multa, sino en

retenerle a la parte actora la licencia de conducir.---------------------------------------------

Lo anterior es así,sin detrimento de lo establecido en el artículo 34 de la Leyque

Regula el uso de la Tecnología para la Seguridad Pública del Distrito Federal,

puesto que, tal y como lo establece dicho numeral, "EI valor de la prueba

tendrá alcance pleno sólo en cuanto a 105 hechos y circunstancias objetivos

-
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que se desprendan de la probanza obtenida por la Secretaría con el uso de

equipos o sistemas tecnológicos"; de ahí que, el acto impugnado, se

desprenda únicamente fotografías que se capturaron con dispositivo electrónico

que es empleado en apoyo en tareas de seguridad pública; sin que esto baste

para colmar el requisito de debida motivación, ya que en la especie las

enjuiciadas omitieron expresar con precisión en el texto mismo de los actos de

autoridad combatidos, cuáles fueron las circunstancias especiales, razones

particulares o causas inmediatas que tomaron en ;€'onsideraciónal resolver en la

forma precisada; tales como si había señalizaciorfesy de qué tipo, en qué vía se

encontraba conduciendo, cómo se cerclorarort de la conducta atribuida, si la

supuesta infracción se cometió con dolo o por Causade fuerza mayor, etcétera,

al omitir especificar las razones, motivos y circunstancias especiales que

tuvieron para considerar que la conducta desla parte actora encuadraba en el

precepto aludido; requisitos que son indispensables a fin de evitar que las

autoridades emitan actos como el impugnado de forma arbitraria. Tratando de

manifestar que por medio de un dispositivo se detectó Iá infracción; situación

que deja en estado de incertidumbre jurídica al gobernado ya que ante el

desconocimiento del funcionamiento del equipo utilizado para detectar o

determinar las infracciones al citado reglamento, no puede crear convicción

plena del hecho generador de la sanción atribuida, pues no es la idónea para

determinar la existencia del acto generador de la sanción. --------------------------------

Por lo que al no haber una adecuada fundamentación y motivación en los actos

que se impugnan, conforme a lo dispuesto e~ el artículo 16, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, ~5ta Sala considera que procede

declarar la nulidad de las resoluciones a debat~.-----------------------------------------------

Resultaaplicable al caso concreto el criterio su?tentado por el PoderJudicial de

la Federaciónque a la letra dice: -----------------------~------------------------------ _
-t}
,-/,-

"Séptima Época. - Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. - Fuente:
Semanario judicial de la Federación. - Tomo: 145-150, Sexta Parte. - Página: 284.

TRANSITO, MULTAS DE. -Para que una multa por infracción al Reglamento de
Tránsito esté debidamente fundada y motivada, se requiere que se haga la
descripción clara y completa de la conducta que satisface la hipótesis normativa
y que se dé con absoluta precisión el artículo, y la/racción e inciso, en sus casos,
que tipifican la conducta sancionadora. y sería inconstitucional mermar o
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anular la garantía del artículo 16 constitucional por razones de aptitud o
comodidades burocráticas, permitiendo la imposición de sanciones con
motivaciones imprecisas y como en clave interna administrativa, o con la
mención de varios preceptos, o de varias fracciones, o de varios incisos, o en
reenvío a un grupo de infracciones, sin precisar con toda exactitud cuál fue la
conducta realizada y cuál fue la disposición legal aplicada.-----------------------------­
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER
CIRCUITO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Amparo Directo 84/79. jasé Rubén Aguirre. 11 de junio de 1981. Unanimidad de
votos. Ponente: Guillermo Guzmán Orozco.,,----------------------------------------------------

Asim ismo, Ia sigu iente j urispru den cia: -------------------------------------------------------------

"Octava Época. --------------------------------------------------------------------------------------------
Instancia: Tribuna les Colegiados de Circuito. --------------------------------------------------­
Fuente: Gaceta del Semanario judicial de la Federación. ---------------------------------­
Tomo 64, Abril de 1993. -------------------------------------------------------------------------------
Tesis:VI,2. j/248. ----------------------------------------------------------------------------------------­
Página 43. --------------------------------------------------------------------------------------------------
"FUNDAMENTACiÓN Y MOTIVACiÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De
acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar
suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de
expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que
también debe señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones
particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la
emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los
motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se
configuren las hipótesis normativas ..Esto es, que cuando el precepto en comento
previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos
sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad compete que funde y motive
la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que se
apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella
que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa,
específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente
fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que
se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se
encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán
señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y
preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan
competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del
gobernado.
SEGUNDOTRIBUNALCOLEGIADODELSEXTOCIRCUITO."----------------------------------

Es necesario aclarar que a pesar de haber invocado la autoridad demandada,

artículos y circunstancias, las mismas no se ajustaron adecuadamente como

se señaló anteriormente; esto deriva en una indebida fundamentación y

motivación que da como resultado la nulidad lisa y llana, puesto que de no ser

así, permitiría a la autoridad demandada que tuviera dos o más posibilidades de

fundar y motivar sus actos, mejorando su resolución y rompiendo con ello el

equilibrio procesal que no le otorga certeza jurídica al gobernado; sirviendo de

!!!!!
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apoyo a lo anterior, la siguiente Tesis Aislada, sustentada por los Tribunales

Colegiadosde Circuito, misma que se transcribe:-----------------------------------------

"Registro No. 187531 -----------------------------------------------------------------------------------
Localización: ----------------------------------------------------------------------------------------------­
Novena Épo ca. --------------------------------------------------------------------------------------------
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. -------------------------------------------------­
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. ---------------------------------
XV; Marzo de 2002 --------------------------------------------------------------------------------------­
Página: 1350 ---------------------------------------------------------------------------------------------­
Tesis:l.60.A.33 A -----------------------------------------------------------------------------------------­
TesisA isIoda -----------------------------------------------------------------------------------------------
Materi a(s): Adm in istrativa ----------------------------------------------------------------------------

FUNDAMENTACIÓN y MOTIVACIÓN, FALTA O INDEBIDA. EN CUANTO SON
DISTINTAS, UNAS GENERAN NULIDAD LISA y LLANA y OTRASPARA EFECTOS.
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido de manera reiterada
que entre las garantías de legalidad y seguridad jurídica previstas en el artículo
16 constitucional, se encuentra la relativa a que nadie puede ser molestado en
su persona, posesiones o documentos, sino a virtud de mandamiento escrito de
autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, y
dicha obligación se satisface cuando se expresan las normas legales aplicables y
las razones que hacen que el caso particular encuadre en la hipótesis de la
norma legal aplicada. Ahora bien, el incumplimiento a lo ordenado por el
precepto constitucional anterior se puede dar de dos formas, a saber: que en el
acto de autoridad exista una indebida fundamentación y motivación, o bien, que
se dé una falta de fundamentación y motivación del acto. La indebida
fundamentación implica que en el acto sí se citan preceptos legales, pero éstos
son inaplicables al caso particular; por su parte, la indebida motivación consiste
en que en el acto de autoridad sí se dan motivos, pero éstos no se ajustan a los
presupuestos de la norma legal citada como fundamento aplicable al asunto. En
este orden de ideas, al actualizarse la hipótesis de indebida fundamentación y
motivación del acto reclamado, tal circunstancia se ubica en el supuesto previsto
en la fracción IV del artículo 238 del Código Fiscal de la Federación y, por tanto,
la nulidad debe ser lisa y llana, pues lo contrario permitiría a la autoridad
demandada que tuviera dos o más posibihdades de fundar y motivar su acto
mejorando su resolución, lo cual es contrario a lo dispuesto en la fracción 1/ del
artículo 239 del Código Fiscal de la Federación, lo que implica una violación a las
garantías de legalidad y seguridad jurídica consagradas en los artículos 14y 16
constitucionales. En cambio, la falta de fundamentación consiste en la omisión
de citar en el acto de molestia o de privación el o los preceptos legales que lo
justifiquen; esta omisión debe ser total, consistente en la carencia de cita de
normas jurídicas; por su parte, la falta de motivación consiste en la carencia
total de expresión de razonamientos: Ahora bien, cuando se actualiza la
hipótesis de falta de fundamentación y motivación del acto reclamado, tal
circunstancia se ubica en el supuesto previsto en la fracción 1/ del artículo 238
del Código Fiscal de la Federación y, por tanto, la nulidad debe ser para efectos,
en términos de lo dispuesto en el párrafo final del numeral 239 del propio
código." -------------------------------------------------------------------------- _

E=-
== Por lo anteriormente expuesto, se estima por parte de esta Juzgadora¡;¡
¡¡¡;¡= innecesario el estudio del resto de los conceptos de nulidad expresados por el
iic=~;;;;~=.,=::
=ci:
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actor por haber resultado fundado el estudiado con antelación, y de que en

nada variaría el resultado del presente fa110.------------------------------------------------- _

Enatención a lo antes asentado, se estima procedente DECLARAR LA NULIDAD

DEL ACTO IMPUGNADO, con apoyo en las causales previstas por la fracción 11

del artículo 100 de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México, así

como también procede que con fundamento en el artículo 102 fracción 11de la

Ley en cita, la enjuiciada restituya al actor en el pleno goce de sus derechos

indebidamente afectados, QUEDANDO OBLIGADO· EL SECRETARIO DE

SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. A DEIAR SIN EFECTOS LA

BOLETA DE SANCiÓN CíVICA CON NÚMERO DE FOLIO DE FECHA

EMITIDA RESPECTO DEL VEHíCULO

CON PLACAS DE CIRCULACION O NUMERO DE PERMISO CON

TODAS SUS CONSECUENCIAS LEGALES. QUE EN ESTE CASO CONCRETO

CONSISTE DEVOLVERLE A: . SU LICENCIA PARA

CO N OU C IR N ÚM ERO .-------------------------------------------------------------------

A fin de que estén en posibilidad de dar cumplimiento a la presente sentencia,

se le concede a la autoridad un término de QUINCE DíAS HÁBILES, que

empezará a correr a partir de que quede firme el presente fallo.------------------------

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 10, 98 y demás relativos

aplicables de la Leyde justicia Administrativa de la Ciudad de México se: -----------

R ES U E L V E:

PRIMERO. - Esta Primera Sala Ordinaria jurisdiccional tiene competencia para
resolver el presente asunto, en atención a lo indicado en el considerando 1del
presente faIIo. ---------------~-------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO. - No se sobresee el presente juicio en atención a lo expuesto en el
Considerando 11del presente fa11o. ------------------------------------------------------------------

TERCERO. - Laparte actora acreditó los extremos de su acción. ------------------------

CUARTO. -SE DECLARA LA NULIDAD DE LA BOLETA DE SANCiÓN CíVICA
NÚMERO quedando obligada la autoridad demandada a dar
cumplimiento al fallo en los términos y dentro del plazo indicado en la parte
fi naI de su considerando IV. ---------------------------------------------------------------------------

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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QUINTO. - A efecto de garantizar debidamente el derecho humano de accesoa
la justicia, en caso de duda, las partes pueden acudir ante la Magistrada
Ponente, para que le explique el contenido y los alcances de la presente
sentencia. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

SEXTO. - Se hace saber a las partes que en contra de la presente sentencia
pueden interponer el recurso de apelación dentro de los diez días siguientes al
en que surta sus efectos la notificación. -----------------------------------------------------------

SÉPTIMO. - NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidad archívese el
presente asunto como total y definitivamente concluido. ----------------------------------

Así lo resolvieron y firman por unanimidad de votos, los Integrantes de la Primera Sala
Ordinaria jurisdiccional del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de México,
MAGISTRADA MARíA CARRILLO SÁNCHEZ, PRESIDENTA E INSTRUCTORA EN EL
PRESENTE JUICIO; LICENCIADO JOSÉ AMADO CLEMENTE ZAYAS DOMíNGUEZ,
encargado de la Ponencia Uno en la Primera Sala Ordinaria jurisdiccional de este
Tribunal, a partir del primero de agosto de dos mil diecinueve; por Acuerdo de la junta
de Gobierno y Administración de este Órgano jurisdiccional, como se advierte del oficio
número TjACDMXljGA/809/2019, del once de julio de dos mil die,~inueve, suscrito por la
Secretaría Técnica de la citada junta de Gobierno; y LICEt'CIADO JULIO CESAR
VAZQUEZ CRUZ, Secretario de Acuerdos Encargado de la Ponencia Tres, por acuerdo de
la junta de Gobierno y Administración de este Tribunal, de fecha1trece de octubre de dos
mil diecisiete, en términ oficio número TjACDMX/jGA/123/2017; actuando como
Secretaria de Acu os, la uc ciada ANA ROSARIO MARTí~EZ MONTESINOS, quien
da fe.

LICENCIADA íA CARRILLO SÁNCHEZ
MAGISTRAD PRESIDENTADE LA PRIMERASALA
E INSTRU ORA EN ELPRESENTEJUICIO

LA PONENCIA TRES

LICENCIADA ANA ROSÁRIO MARTíNE MONTESINOS
SECRETARIADEACUERDOS

ARMM/JKRE




